
 

CUENTA DE PÉRDIDAS 

Y GANANCIAS ASOCIACIÓN CONECTA 2022 

 

La cuenta de pérdidas y ganancias también se denomina Cuenta de 

Resultados. Es la cuenta contable que recoge las diferentes partidas 

de gastos, ingresos, pérdidas y ganancias derivadas de las 

operaciones realizadas por la asociación. 

 
Sirve para conocer el resultado económico del ejercicio, que se 

obtendrá por diferencia entre los ingresos y ganancias por un lado y 

gastos y pérdidas por el otro. 

 
• Los ingresos o beneficios son las operaciones cuyos 

resultados provoquen un incremento del valor patrimonial 

de la entidad. 

• Los gastos o pérdidas son las operaciones cuyos resultados 

provoquen una disminución del valor patrimonial de la 

entidad. 

 
No sólo debe proporcionar información sobre el volumen del 

resultado, sino que también sobre las causas de este resultado. 

 
Para su elaboración debe aplicarse la normativa recogida en el Plan 

General Contable. En ella se establece que la Cuenta de Resultados 

informa de lo generado por la entidad en el período considerado, 

diferenciando los resultados por operación de explotación, financiero 

y operaciones continuadas e interrumpidas. 

 
Se formula con periodicidad anual (excepto constitución, disolución, 

cambio fecha cierre, etc.) por la junta directiva, que firma y 

responden de lo que se informa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento se presenta obligatoriamente para la renovación de la declaración de Utilidad Pública ante el 

Registro de Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de la Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública de la Junta de Andalucía 



 

 

 

 

 
 



 


